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Global Consulting S.A. 

INFORWE DEL, COMISARIO 

Señores 
Accionistas 
AMERICAVISION S A 
Presente 

De conformidad con lo dispuesto en el art 279 de la Ley de Compañías y la Resolucion 
No 92 4 3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañras del Ecuador, 
referentes a las obligaciones de los comisarios ena calidad de Comisaria de AMERICAVISIÓN 
S.A., presento a ustedes mi informe y rm opmión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
informacion financiera presentada por la Administracion, en relacion con la siluación financiera y 
resultados de las operaciones de la Compañra por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

Mi actwidad de Comisaria, incluyo la revision del estado de situación financiera ai 31 de 
diciembre de 2016 y los correspondientes estados de resultados integral de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las polticas 
contables significativas y otras notas explicativas 

Responsabilidad de la Admmistracion de la compañía por los Estados Financieros 

La preparacion y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de informacion Financiera, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañia asi como, el diseño, la implementacion y mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparacion y presentacion de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Ma responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados Imansieros de la Compañra 
basada en la revision efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la Administracion, de las 
normas legales estatutanas y regiamentanas, asi como tas Resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

En mirevisión que se explica mas ampliamente enos parrafos precedentes, orientados a cumplr 
con las obligaciones y funciones de Comisaria de AMERICAVISION S.A., en virtud de la 
aplicacion de tales procedimientos, informamos a ustedes lo siguiente



  

  

Al revisar y analizar la documentacion que nige a la Compañía en el aspecto Adminustratwo y 
Financiero, se determinó que sus ejecutivos dan cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos, 
Ley de Compañias y demas dispostciones legales de Ley Organica de Regimen Tributario 
interno, por consiguiente, la gestión efectuada por los Administradores de la Compañla ha 
sido eficiente en relacion con este tema 

La colaboración prestada por los Admwnistradores fue aceptable, brindando el apoyo 
necesano para que se efectúe ésta labor de estudio y analisis de la documentación en las 
ofiemas donde la Compañia realiza sus actividades 

Con relacion a los Libros Societanos de la Compañra, Actas de la Junta General, Libro 
Talonario, Libro de Participaciones y Socios, AMERICAVISION S.A ha puesto a nuestra 
disposicion las actas de junta general de accionista celebradas durante el año 2016 hasta el 
15 de abri de 2017, fecha de este nforme de acuerdo con lo que establecen las disposiciones 
de la Ley de Compañras del Ecuador 

Los registros contables de la Compañsa se realizan de confomidad con las disposiciones 
legales y las Normas Internacionales de información Financiera, así como, tos comprobantes 
de ingresos y egresos, se encuentran debidamente legalizados y con la correspondiente 
documentacion de respaldo 

Se procedio a revisar la documentación de Registros Contables, como los comprobantes de 
Compra, Venta, Gastos, Ingresos, Diario General, Mayores y Aunaliares de Cuentas, dando 
como resultado la confiabilidad de estos documentos Estos documentos son computarizados 
y de facil analisis, estableciendo gue el control mterno de la Compañia es adecuado 

Referente a la custodia y conservacion de los bienes de la Compañía, estos tenen un trato 
apropiado que permiten mantener un buen estado y conservacion de los Activos, 
proporcionando un mantenimiento permanente cor la finalidad de brindar un buen servicio a 
la Empresa 

Con relación al Artículo 321 de la Ley de Compañias se ha dado cumplimento a tas 
obligaciones del Comisario tanto en el aspecto Admunistrabwo y Financiero, observando 
ademas los numerales que conforman éste artículo 

Los Estados Financieros concuerdan con los importes registrados en los libros contables, los 
cuales han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de informacion 
Financiera 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados sobre bases contables aplicables a una 
empresa en marcha, las que prevén la realización de activos y cancelación de pasivos en el 
curso normal del negocio Como se desprende de los estados finanereros adjuntos por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2016, la Compañía ha incurdo en una pérdida de 
US$249,462 y a esa fecha, los pasos comentes exceden aí total de actos comentes en 
US$29 322, adicronalmente, por los años 2015 y 2016, el efectwo recibido de operaciones ha 
sido negativo por US$1,328,355 y US$773,977, respectwamente Estas situaciones indican, 
a nuestro Juicio, que la continuidad de la Compañsa como negocio en marcha y la generacion 
de operaciones rentables dependen de eventos futuros, que incluyen lograr un nivel adecuado 
de ingresos por servicios para soportar la estructura de costos de la Compañia Los estados 
tinancieros adjuntos no moluyen los ajustes relacionados con la posibilidad de recuperación y 
clasificación de los importes en Íibros de los activos o el importe y la clasificacion de los 
pasivos que pudieran ser necesanos si la Compara no pudiera continuar como negocio en 
marcha  



Los planes establecidos por la Administracion de la Compañía para mejorar su situación 
financiera y asegurar la continuidad como negocio en marche consisten en realizar lo 
siguiente 

+ Absorción de las pérdidas acumuladas mediante la utilización de los saldos de aportes 
para futuras capilalizaciones 

Aumentos de capital mediante compensacion de credito de las cuentas por pagar con 
compañías relacionadas 

Control y reduccion de los costos y gastos en forma mensual, de acuerdo con el 
presupuesto establecido para los años 2017 y 2018 

Lograr la captacion de nuevos clientes, lo cual daria como resultado un mcremento de los, 
ingresos de la compañía para el año 2017 

Los estados Inancieros adjuntos no incfuyen los ajustes refacionados con ía posibiidad de 
recuperación y clasificacion de los importes de libros de los actwos o el importe y la 
clasificacion de los pasivos que pudieran ser necesanos s1 la Compañía no pudiera continuar 
como negocio en marcha 

10 Los Mayores y los Libros Aualiares de Contabilidad guardan absoluta retacion entre si 

Opinion 

Cumplimiento 

En mu opmion, los estados financieros mencionados anteriormente presentan razonablemente 
en todos los aspectos matenales, la situacion fmanciera de AMERICAVISION S.A al 31 de 
diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año termmado en esa fecha, de 
acuerdo con Normas Internacionales de información Financiera 

Controtintemo 

Con base a los resultados de ja revision efectuada, considero que la Administracion de la 
Compañla ha determinado adecuados procedimientos de contral intemo, lo cual contribuye a 
gestionar informacion financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañias 

Es importante mencionar que en mi calidad de Conusaria, considero que AMERICAVISION 
S.A. ha dado cumplmiento a todas las disposiciones contenidas en el Art 279 de la Ley de 
Compañras del Ecuador y no ha llegado a mi conocimiento algún otro asunto que deba ser 
informado  



Este informe de Comisario es exclusivo para la información de los Accionistas de la Compañía, 
Directores y Administración de AMERICAVISION S.A., así como para la Superintendencia de 
Compañía del Ecuador y no puede ser utilizado para otro propósito. 

Atentamente? 

CPA, Erika Cedeño Contreras 
REG. CONTADOR dt 5429 
COMISARIA 
27 de Marzo de 2017 

 



Este informe de Comisario es exclusivo para la información de los Accionistas de la Compañía, 
Directores y Administración de AMERICAVISION S.A., así como para la Superintendencia de 
Compañia del Ecuador y no puede ser utilizado para otro proposito. 

Atentamente; 

CPA, Erika Cedeño Contreras 
REG CONTADOR di 5429 
COMISARIA 
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